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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 146-2013-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N' 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, en la 
que se comprende las transferencias de recursos para los G~biemos Regionales; 

Que, mediante R~solución Ejecutiva Regional N' 902-2012-GRAIPR" se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2013, del Pliego, ~43 Gobierno Regio~ del 

.Departamento de Arequipa; . 

Que, el Texto Úillco Ordenado de la Ley N° .28411 Ley General del ~istema Nacional de Presupuesto, 
aprobado con Decreto Supremo N' 304-2012-EF, pennite incorporar mediante Resolución del Titular del Pliego o 
el que haga sus veces, mayores fondos públicos como consecuencia de la percepción de detenninados ingresos no 
previstos o superiores a los· que están contemplados en el Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2013, entre los 
que. se encuentran consideradas las, Transferencias Financieras entre Pliegos Presupuestarios; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 290-20l2-EF se fijó el monto de la Remuneración Integra Mensual-=
RIM por hora de trabajo semanal - mensual correspondiente a la Primera Escala Magisterial de la Catr~a Pública 
MagIsterial a laque se refiere la Le)'N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, en SI. 51.83; . 

Que, mediante Decreto Supremo N' 033-2013-EF, autorizan una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, a favor de los Pliegos Gobiernos Regionales, 
correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, el monto de SI. 32'919,881.00, 
Fuente de FinanCiamiento Recursos Ordinarios, destinado al financiamiento de la aplicación de la Remuneración. 
Integra Mensual- RIM j . aprobada mediante·Decreto Supremo N' 290-2012-EF; 

Que, asimismo, de .acuerdo a lo dispuesto en el Arlí~ulo 2° del Decreto Supremo N' 033-2013-EF, ei 
Titular del Pliego aprueba mediante Resolución. la desagregación de los recursos autorizados al Pliego .443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a nivel FUncional Programático; 

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, se. haée necesario emitir .la Resolución 
Autoritativa de Desagregación de· la Transferencia de Partidas autorizada, según normatividad en materia 
presupuestal; 

De conforruidad con lo dispuesto en el Texto Único' Ordenado de la Ley N' 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuest\?, aprobado con Decreto Supremo N' 304-2012-EF, Ley N' 29951" Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva N° .005-2010-EFn6 . .Q1 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria - Año FiScal 2013"', en uso de las facultades y atribuciones contenidas en 1a Ley. 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, modificada por la Ley N° 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regionai de P1aneamiento, Presupuesto y Otdenamiento Territorial mediante . Informe N° 082-2013-
GRAlORPPOT-OPT, visaCión de la Oficina Regional. de Asesoría Jurídica y Gerencia Gene~al Regional; .. 

SE RESUELVE: 

Artículo JO.- Aprob!U' la desagregación presupue.stal de la Transf~renc~a de Partidas aprobada ·mediante 
Decreto Supremo N'·033-2013-EF, a f~vor peI Pliego 443 Gobieino Regional del Departamento de Arequipa para 
el Año Fisca12()l3, basta por el monto de TREINTAY DOS MILWNES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON OO/lOONUEVOS SOLES (SI . . 32'919,881.00), destinados al 
financiamiento de·la aplicación de la Rerrnmeración Integra Merisual- RIM, aprobada m7diante Decreto Supremo 
N" 290-2012-E.F, F:uente de Financiamiento Recursos Ordinarios; Genéricá de Gasto 2.f Personal y Obligaciones 
Sociales,· a niVetde Ynidad Ejecutora, Fuen.te de Finaneialiriento; de acuerdo· a 10. expuesto en la parte considerativa 
y detalle del Anexo ~ 0.1:. que'f.orma p·arte dé ia presente Rc~01uci6n. . 

Artículo 2°.": t.as . Unidades Ejecutoras comprendidas· en la presente Resolu.c;ió~ cautelarán la· correcta· 
administración ·de los ·recursos asignados, dystinaq,os exclusivamente ·al financiamiento de la aplicación de la: 
RerrÍuneración Integra Mensual- RIM, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora y Jefe. de la Oficina 
de·Ad~istració1i, o quienes h:ág~ sus ve,Fes. 



Artículo 3-,- La Oficina Regional de Planeamiento, 'Presupuesto y Ordenamiento Tenitorial, solicitará a la 
Dirección. General de Presupuesto Público las codilioagones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Actividades Proyectos, 'CompO~~tes'; Finalidades de Metas y Unidades de Medida. 

Artículo 4-.- Las Unidades Ejecutoras el8.bprá-q las Notas de Modificación Presupuestaria de acuerdo a la 
Estructura Funcional Programática y/o Estratégica y Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, 
debiendo desagregar a nive~ de Esp~cifica de Gasto', teniendo' ~ consid~ción la normatiVidad' 'presupuesta! 
vigente y legalidad de gasto establecida, 

Artícúlo 5-.- TransctrOase la "presente resolUciÓn a la Conlisiórl' de PresuPuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, Contraloria General de la República, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de E.9QI1omía y Finanzas, Unidades Ejecutoras y 
demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Depa.rtainento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a loS -vEÍNT lOCHO 
días del mes de FEBRER O del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese. 




